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L a democracia paritaria exige una transformación estructural, 
ya que la redistribución del poder no se agota en la ocupación 
de espacios. No se trata únicamente de su presencia, sino de 

la subversión de los pactos históricos que han cimentado la exclusión 
y subordinación de la mitad de la humanidad. La configuración del 
constitucionalismo liberal se erigió sobre un contrato social y sexual 
que, lejos de ser neutral, estableció la ciudadanía sobre un principio de 
exclusión, relegando a las mujeres a la esfera privada y despojándolas 
de capacidad política efectiva. El Estado social intentó mitigar las des-
igualdades estructurales, pero sin alterar los cimientos patriarcales que 
rigen las relaciones de poder.

La igualdad, lejos de ser un concepto monolítico, debe articularse 
en una visión interdependiente que reconozca la complejidad de los 
sujetos políticos en el siglo XXI. Por otro lado, la intersección entre 
patriarcado y capitalismo ha instrumentalizado la igualdad dentro de 
un modelo neoliberal que mercantiliza los derechos y reproduce privi-
legios. Sin una reconfiguración radical del orden jurídico, económico 
y político, la democracia se perpetúa como un simulacro excluyente. 
La erradicación de la violencia política, el liderazgo disruptivo y la de-
construcción son condiciones ineludibles para la consolidación de una 
ciudadanía plena.

El desafío no radica únicamente en la redistribución del poder, sino 
en su redefinición, superando los paradigmas androcéntricos que han 
regido las democracias modernas. La educación, como campo de dis-
puta, sigue siendo clave para la construcción de una ciudadanía crítica 
e igualitaria. Asimismo, la justicia social y la protección de la naturale-
za deben vincularse a la igualdad de mujeres y hombres, pues la lógica 
extractivista que expolia la naturaleza se asienta en las mismas estruc-
turas de dominación que subyugan a las mujeres.
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II.  
El debate entre equidad y paridad  

en el estado social 1

ITZIAR GÓMEZ FERNÁNDEZ

Profesora titular de Derecho Constitucional 
Universidad Carlos III de Madrid 

Letrada del Tribunal Constitucional

I. ¿UNA CUESTIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA 
NOMENCLATURA?: IGUALDAD FORMAL, IGUALDAD 
MATERIAL, PARIDAD Y EQUIDAD

Desde la proclamación de la igualdad formal, en el contexto del desa-
rrollo del constitucionalismo ilustrado liberal, la aproximación a la idea 
de igualdad, al principio de igualdad e incluso al derecho a la igualdad 
se ha visto mediatizada por la propia evolución del constitucionalismo 
teórico y, por supuesto, por los avances en el constitucionalismo político. 
Igualdad de género y representación política han marcado la historia del 
sufragismo de finales del siglo XIX y principios del XX. Igualdad e inte-
gración social han sido clave en el impulso del constitucionalismo social 

1 Este trabajo se desarrolla en el marco del proyecto de I+D+i 2020 “La 
Constitución como instrumento de integración de la sociedad y del sistema político” (re-
ferencia PID2020-117503GB-I00), concedido por el Ministerio de Ciencia e Innovación y 
dirigido por Xabier Arzoz, Catedrático de Derecho Administrativo de la UNED. 
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desde la segunda década del S. XX. Igualdad y desarrollo del principio 
antidiscriminatorio han marcado el desarrollo del constitucionalismo 
multinivel, protagonizado por la integración del sistema internacional de 
garantía de los derechos humanos en los modelos nacionales desde me-
diados del S. XX. Igualdad y diversidad vienen inspirando, desde inicios 
del S. XXI un nuevo acercamiento al reconocimiento de los individuos y 
las identidades como elemento clave de la construcción de la ciudadanía 
contemporánea 2. 

El discurso clásico de que el legislador debe asegurar el trato igual en la 
ley y el aplicador (integre el poder ejecutivo o el poder judicial) debe velar 
por la igualdad en la aplicación de la ley se vio completada, a la llegada 
del constitucionalismo social, por la idea de la necesaria acción de los po-
deres públicos para asegurar la igualdad sustantiva, una igualdad real en 
el disfrute efectivo de los derechos de todo orden contenidos en los textos 
constitucionales. Así, la integración de los miembros de una comunidad 
política entre sí y con el Estado no depende ya solo de la aplicación de 
las normas, sino de la posibilidad de que los efectos de la aplicación de la 
norma tengan un impacto equivalente en cada uno de los destinatarios, 
porque las condiciones de todos ello se asemejan lo suficiente. 

La proyección de la igualdad formal impide la introducción de diferen-
cias de trato legislativas, administrativas o jurisdiccionales basadas en al-
guna de las categorías consideradas como sospechosas de ser discrimina-
torias cuando se utilizan para tomar decisiones. Por su parte, esas mismas 
categorías, cuando denotan vulnerabilidad o situación de desventaja en el 
acceso al pleno disfrute de los derechos, habilitan la adopción de medi-
das legislativas, administrativas o jurisdiccionales tendentes a remover los 
obstáculos que encuentran las personas que poseen alguno de los rasgos 
a los que alude el principio antidiscriminatorio, para alcanzar la igualdad 
real en el plano del acceso a bienes, servicios y derechos. El principio anti-
discriminatorio actúa, así entendido, como nexo de conexión entre el prin-
cipio de igualdad material y el principio de igualdad formal. 

Llevándola al ámbito de la regulación propia del ordenamiento cons-
titucional español 3, es posible confirmar esta tesis. La doctrina y la ju-
risprudencia constitucional han confluido a la hora de reconocer que la 

2 En este sentido, y para profundizar en la idea expresada en este párrafo, véase 
Piketty (2021).

3 Me remito aquí y en los siguientes tres párrafos, literalmente, a mi reciente tra-
bajo “Principio de igualdad y principio antidiscriminatorio en el ordenamiento jurídico 
español”, referenciado en la bibliografía final. 
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noción de igualdad formal se vincula estrechamente a la interdicción de 
discriminación por las causas específicas contempladas en el art. 14 CE. 
Así, de este precepto se deriva que los poderes públicos (legislativo, eje-
cutivo y judicial) están obligados a garantizar la igualdad en la ley (man-
dato específico al legislador) y en la aplicación de la ley (mandato a la 
administración pública y al poder judicial), sin que pueda existir discri-
minación alguna basada en las causas previstas de forma no exhaustiva, 
ni excluyente, en el precepto, esto es por razón de nacimiento (dentro o 
fuera del matrimonio, lo que conecta con el art. 39.2 CE), raza, sexo, reli-
gión, opinión u otras circunstancias personales o sociales.

Efectivamente, estas causas son expresión de condiciones personales 
que sitúan a las personas en una posición de particular vulnerabilidad 4 o 
desventaja en relación con el acceso o disfrute a los derechos (la edad, el 
sexo, la orientación o la identidad sexual, la raza o la discapacidad son, 
seguramente, ejemplos manifiestos de ello), mientras que otras respon-
den a señas de identidad de la persona que, en relación con una situación 
puntual, pueden colocarlas en la condición de sufrir un trato discrimi-
natorio que no responde a un problema de discriminación o desventaja 
estructural o sistémica (es el supuesto de la discriminación por circuns-
tancias familiares o de parentesco, por ejemplo). 

Semejante noción de discriminación estructural (Añón, 2013, 147) 
tiene reflejo, por su parte, en la idea aspiracional de igualdad sustantiva o 
material que subyace en la previsión del art. 9.2 CE. Este precepto asume 
la desigualdad real que experimentan algunas personas debido a circuns-
tancias o caracteres intrínsecos que las colocan en situación de desventa-
ja efectiva, como condición suspensiva de la aplicación del principio de 
igualdad formal. Es decir, la desigualdad real opera como razón justifica-
tiva de la introducción en el sistema jurídico de disposiciones normativas 
o políticas públicas que prevén medidas diferenciadoras actuantes como 
herramientas compensatorias o medidas de reequilibrio, y cuya finalidad 
es colocar a toda la ciudadanía en condiciones equivalentes (podemos 
empezar a introducir aquí la palabra equitativas) para el ejercicio pleno 
e igualitario del resto de derechos fundamentales. En este caso el precep-
to no proscribe un determinado trato por parte de los destinatarios de 
la norma constitucional, sino un mandato expreso de promoción de la 
igualdad y de remoción de los obstáculos que frenan la consecución de 
esa igualdad real.

4 En relación con el recurso a la noción de vulnerabilidad, véase el trabajo crítico 
de Mª Ángeles (Maggy) Barrère Unzueta (2016).
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Sobre la exigua base constitucional que facilitan los arts. 14 y 9.2 CE el 
legislador y la jurisprudencia han construido un sistema de garantías de 
la igualdad que ha introducido y validado herramientas jurídicas diversas. 
No nos detendremos ahora en el análisis de las mismas, pero sí apuntare-
mos que, en la última fase temporal del desarrollo del modelo de garantías 
–concretamente desde principios de los años 90 del pasado siglo–, han apa-
recido las nociones de paridad 5 y equidad 6. Dicho en otros términos, igual-
dad material e igualdad formal ya no son los únicos conceptos presentes 
cuando reflexionamos y resolvemos problemas vinculados al desarrollo de 
la libertad individual y el pleno desarrollo de la personalidad de las mu-
jeres, esto es de las opciones vitales con trascendencia pública y con tras-
cendencia privada, en el ámbito de la igualdad entre ambos sexos. Cuando 
hablamos en particular del sexo como categoría que activa el principio an-
tidiscriminatorio y, al tiempo, justifica la acción promocional del Estado, 
la paridad y la equidad son nociones que han venido a ocupar el espacio 
de la reflexión dogmática 7. La cuestión que ahora nos interpela es la de la 
delimitación conceptual de ambas nociones. 

5 La noción de paridad, tal y como ahora la empleamos en los estudios feministas 
puede encontrar su génesis en el texto firmado por Gaspard, Le Gall y Ervan-Schreiber 
(1992). Véase la descripción del interés de la obra en el contexto del desarrollo de la no-
ción y la relevancia del movimiento feminista francés en dicho avance a partir de Zúñiga 
Añazco (2013, 88 y siguientes).

6 Se identifica como una de las primeras obras que plantean el principio de equi-
dad en relación con el género el trabajo de Saltzman (1992) referenciado en la bibliogra-
fía. Esta obra desarrolla desarrolla la tesis de que la estratificación genérica (esto es el 
sistema de desventaja femenina) implica algún grado de desventaja social para las mu-
jeres y de que “la reproducción la desigualdad entre los sexos está fundamentalmente 
arraigada en la división del trabajo por sexos”. A partir de tal planteamiento, Saltzman 
analiza cómo las oportunidades colectivas de las mujeres para elevar su estatus o modi-
ficar los parámetros de estratificación genérica pasan por un acceso creciente al trabajo 
generador de recursos, que está controlado por las élites masculinas. Esta constatación 
lleva a la autora a trabajar sobre el acceso de la mujer a las élites, de modo tal que la con-
clusión final de su estudio es que “hasta que las mujeres no consoliden su poder, seguirán 
siendo una mano de obra prescindible que se usa según las necesidades y los intereses 
de las élites, mayoritariamente masculinas. La clave para la consolidación del poder está 
en la presencia continuada de la mayor parte de las mujeres en la fuerza de trabajo y su 
paso, en números algo más que simbólicos a las filas de las élites, de los distribuidores de 
recursos y oportunidades y de los que crean las definiciones sociales” (298). Resalto estas 
ideas porque me parece que ponen de manifiesto, ya desde el principio de la reflexión, 
cómo existen teorías que defienden la conexión entre equidad y poder (presencia en los 
espacios de toma de decisiones) aunque no califiquen esta conexión desde la óptica de los 
vínculos entre equidad y paridad. 

7 Sobre la aparición del término paridad y la metamorfosis de la noción de igual-
dad en la noción de paridad a partir de la Conferencia de Beijing de 1995 véase Zúñiga 
Añazco (2013, 85).
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Y es que, si bien el sexo ha sido tratado, hasta la fecha, como una más 
entre varias causas de discriminación, en realidad merecería un trata-
miento específico, desde el análisis de la teoría de la igualdad, que no ha 
recibido hasta la aparición en escena de la noción de paridad (Rodríguez 
Ruiz y Rubio Marín, 2007, 140). Las mujeres no somos un colectivo o 
la parte de un todo. Las mujeres somos las mitad del todo y por eso la 
discriminación por razón de sexo posee una singularidad propia que in-
troduce distorsiones analíticas cuando tratamos de explicar, por ejem-
plo, la cobertura constitucional de medidas de parificación. Asimismo, 
estamos viendo que sin que se hayan alcanzado los objetivos específicos 
vinculados a las pretensiones de democracia paritaria, el debate sobre la 
equidad de género se está reforzando y parece querer ocupar el espacio 
de los debates sobre paridad. Y por eso parece necesario emprender una 
mínima actividad de clarificación de las definiciones y de especificación 
de las mismas cuando se proyecta su uso sobre los estudios feministas. 

II. ENTONCES, ¿CUÁL ES EL ANCLAJE CONSTITUCIONAL 
DE LA PARIDAD?

A. Medidas de parificación como medidas de acción positiva 

Cuando hablamos de paridad 8 o de democracia paritaria, nos referi-
mos un concepto bajo el que se sitúan una serie de medidas destinadas a 
conseguir la composición equilibrada de mujeres y hombres en “distin-
tos tipos de instituciones, organizaciones y entidades políticas, sociales, 
culturales y económicas, tanto a nivel estatal como subestatal e interna-
cional”, aunque su impacto “es especialmente significativo en la dimen-
sión representativa de los sistemas políticos democráticos, prestando 

8 Interesa recordar la asignación que hace Rosa Cobo de las políticas de paridad 
dentro de las tres grandes corrientes feministas contemporáneas. Esta autora sostiene 
que, dentro de los feminismos, el feminismo de la diferencia se vincula con las políticas 
del reconocimiento y de la identidad, que refuerzan la identidad de grupo; el feminis-
mo postmoderno o deconstructivo plantea la deconstrucción de las identidades de grupo 
porque entienden que la consolidación deviene normativa y coactiva con sus miembros; 
mientras que el feminismo de la igualdad sustenta desde finales del S. XX las políticas 
de paridad, asumiendo aspectos de las propuestas del reconocimiento y de la identidad y 
compartiendo el antiesencialismo posmoderno, pero poniendo el énfasis en políticas de la 
vindicación que apuestan por el viejo paradigma redistributivo pero que entienden que es 
insuficiente (Cobo, 2004, 24).
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atención al rol de partidos políticos, grupos parlamentarios y gobiernos 
para incorporar los llamados «intereses» de las mujeres a la agenda.” 
(Aldeguer, 2020, 345). 

Así pues, no se trata tanto de un concepto ubicado en el ámbito dog-
mático de los derechos, como de una noción asociada al examen de la 
organización, gestión y distribución del poder. Pero tampoco puede afir-
marse que la paridad se agote con la mera presencia “equilibrada” 9 de 
ambos sexos en los espacios reservados a la toma de decisiones relevan-
tes en el marco del ejercicio del poder público, puesto que la noción de 
paridad evoca también la “calidad” de la presencia de las mujeres, atri-
buyendo una naturaleza cualitativa y no solo cuantitativa al concepto, y 
obligándonos a reflexionar en clave de procesos y pautas de reclutamien-
to, y en clave de posicionamiento de la agenda feminista en esos espacios 
decisionales y decisivos. 

Sin embargo, a pesar de la riqueza de la noción en términos de teoría 
del poder y, por lo mismo, de teoría del Estado y de la Constitución, en el 
ordenamiento jurídico español el único anclaje constitucional que hasta 
la fecha se ha venido atribuyendo por la mayor parte de la doctrina a la 
noción de paridad es el que proporcionan los arts. 14 y 9.2 CE, y quizá 
podríamos referirnos al art. 1.1. CE que alude a la igualdad como valor 
superior del ordenamiento jurídico. Pero ningún precepto más en el tex-
to constitucional justifica la asunción de un modelo de representación y 
acceso al poder en términos paritarios por razón de sexo. 

Es más, como argumento en contra de las medidas de parificación se 
ha venido acudiendo desde la aprobación de las llamadas listas parita-
rias en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres (en adelante LOI), al art. 103 CE, que establece 
que el acceso a la función pública se adecuará a los principios de mérito 
y capacidad, oposición argumental que obvia que los puestos de repre-

9 Al hablar de paridad en este texto mi comprensión del concepto integra que el 
umbral mínimo de presencia requerida para hablar de paridad debería ser el 50%, res-
pondiendo así a criterios de justicia distributiva cuantitativamente lógicos si se parte de 
la base de la estructura estadística real de nuestras sociedades. Pero nuestra legislación 
no se ubica en esta comprensión de la paridad, sino que asimila paridad y presencia equi-
librada, bajando ahí diez puntos porcentuales el umbral de la presencia mínima (es decir 
nos movemos en la horquilla de presencia del 40/60%). En ningún caso aparece en este 
texto la identificación entre paridad y la barrera de la masa crítica (30%), que es la que 
garantiza una cierta eficacia para que no queden comprometidos los intereses legislativos 
o políticos de quienes se mantienen en ese nivel de presencia. Sobre la noción de masa 
crítica véase Dahlerup (2006).
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sentación que responden al concurso electoral y que se derivan de dicho 
concurso en la formación de gobiernos de todo orden territorial, no res-
ponden en su totalidad a la noción de función pública. En cualquier caso, 
el debate se complica y actualiza la crítica desde el momento en que la 
Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y pre-
sencia equilibrada de mujeres y hombres (en adelante Ley Orgánica de 
Paridad o LOP) 10, modifica un significativo paquete de leyes para estable-
cer un mandato de parificación en espacios de toma de decisiones que se 
integran tanto en el ámbito del poder gubernativo, como en el del poder 
judicial, la administración pública, o el poder económico 11. Y en algunos 
de estos espacios si debe aplicarse el mandato del art. 103 CE. 

10 Cabe recordar que ya en 2018, la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificó el artícu-
lo 567.1 LOPJ para establecer que, en la designación de los veinte vocales del Consejo 
General del Poder Judicial, se atendiera al principio de presencia paritaria entre mujeres 
y hombres. Quedando demorada la aplicación de la norma hasta la constitución del pri-
mer Consejo General del Poder Judicial posterior a la entrada en vigor de dicha ley, cuan-
do se aprobó la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, se acababa de nombrar al primer 
CGPJ sujeto a la norma de paridad. La aplicación del principio supone que el 60% del 
Consejo, esto es 12 vocales, son varones y el 40%, es decir, 8, son mujeres. La presidencia 
también la ocupa una mujer.

11 La LOP modifica: i) arts. 44 bis, 187.2 y 206 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, para introducir las listas electorales paritarias 
o listas cremallera; ii) art. 16.1 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional; iii) arts. 7 y 9.3, de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de 
Estado; iv) art. 14.1 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal; v) art. 30.2 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 
del Tribunal de Cuentas; vi) arts. 568.1 y 2, arts. 599.1.4ª y 602.1.d) de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; vii). art. 12.2 bis de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, para garantizar que cada uno de los sexos suponga como mí-
nimo el cuarenta por ciento del conjunto de titulares de Vicepresidencias y Ministerios; 
viii) art. 54.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
con aplicación a los nombramientos de las personas titulares de los órganos superiores 
y directivos y en el personal de alta dirección de las entidades del sector público institu-
cional estatal, incluyendo expresamente el nombramiento de las personas titulares de las 
Secretarías de Estado, así como a las personas que ocupen puestos de máxima respon-
sabilidad, tengan contratos de alta dirección o formen parte de los órganos colegiados 
de gobierno del sector público estatal; además se añade un art. 55 bis y un art. 84 bis; ix) 
art. 529 bis de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio; x) art. 292 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 
Valores y de los Servicios de Inversión; xi) arts. 5 v), 11 y 15 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, sobre Colegios Profesionales; xii) art. 24.4 de la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la 
radio y la televisión de titularidad estatal; xiii) disposición adicional a la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical; xiv) disposición adicional al Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores; xv) art. 17.1 y 4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
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Ahora bien, la Ley Orgánica de Paridad no hace sino profundizar 
en la línea apuntada por la Ley Orgánica de Igualdad del año 2007. La 
LOI impuso algunas medidas para mejorar los porcentajes de represen-
tación femenina en los espacios de toma de decisiones, pero, efectiva-
mente, nunca habló de paridad, limitándose a referirse al “principio de 
presencia o composición equilibrada” que se impone en la elaboración 
de listas electorales y en los nombramientos a órganos directivos de la 
Administración General del Estado, a los órganos de selección y valora-
ción del personal y a las designaciones de miembros de órganos colegia-
dos, comités y consejos de administración de empresas en cuya capital 
participe la Administración General del Estado. La proyección de este 
principio no exige la distribución de los espacios al 50% entre hombres y 
mujeres, sino que se limita a establecer que, en el conjunto a que se refie-
ra, las personas de cada sexo no superarán el 60%, ni serán inferiores al 
40% (disposición adicional primera LOI).

La Ley Orgánica de Paridad no cambia en términos cuantitativos el 
porcentaje de presencia masculina o femenina obligatoria respecto de los 
previsto en la Ley Orgánica de Igualdad. De hecho define en su dispo-
sición adicional primera el concepto de representación paritaria y pre-
sencia equilibrada entre mujeres y hombres de manera idéntica a como 
definía el principio de presencia equilibrada la disposición adicional de 
la LOI. El único matiz que aporta la LOP es la posibilidad de excepcio-
nar la presencia máxima de mujeres y permitir un porcentaje superior al 
60%, en consonancia con el principio de acción positiva, siempre que ello 
se justifique. Así pues, tanto el principio de presencia equilibrada como 
la aplicación de la representación paritaria comparten exactamente la 
misma horquilla, y la única diferencia sustancial entre la LOI y la LOP 
es que esta última se proyecta también hacia órganos constitucionales 
o poderes con reconocimiento constitucional respecto de cuya composi-
ción o régimen de nombramiento la Constitución no establece condición 
alguna relacionada con el sexo. 

El soporte constitucional aparece, de nuevo, como inexistente o ape-
nas identificable en los arts. 14 y 9.2 CE. La Constitución no habla de 
democracia paritaria y es necesario hacer un esfuerzo hermenéutico in-
tenso para justificar un mandato de tal calado en el texto de 1978. Podría 

marzo, del Sistema Universitario; xvi) disposición adicional de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones; xvii) disposición adicional de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, 
del Tercer Sector de Acción Social; xviii) disposición adicional de la Ley 5/2011, de 29 de 
marzo, de Economía Social.
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entenderse que el Tribunal Constitucional lo ha hecho ya en las senten-
cias que recogen los pronunciamientos de constitucionalidad respecto 
de las listas electorales sujetas al principio de composición equilibrada 
(por todas SSTC 12/2008 12, de 29 enero y 40/2011, de 31 de marzo), y en 
las que se manifiestan sobre la proyección del principio en la composi-
ción de órganos de selección universitarios (SSTC 176/2015, de 22 julio; 
87/2014, de 29 mayo y 13/2009, de 19 enero). 

La argumentación de la STC 12/2008 parte del presupuesto de que la 
LOI establece técnicas diversas para lograr la igualdad efectiva de muje-
res y hombres, y califica esas medidas como acciones positivas y medidas 
de discriminación positiva, incluyendo el principio de composición equi-
librada de las listas electorales como una de estas técnicas. A partir de tal 
calificación, y acudiendo a diversos textos de derecho internacional de 
los derechos humanos, a varias normas de derecho de la Unión Europea, 
y a la invocación de fuentes de derecho comparado, el Tribunal concluye 
que las definidas como técnicas de acción positiva tienen cabida en el 
amplio contenido del art. 9.2 CE “que se proyecta expresamente a la parti-
cipación política y que a la idea de remover añade, además, las de promover 
y facilitar” (FJ 2). 

El TC explica, apelando a dicho precepto, de qué modo fue posible 
introducir en el sistema constitucional español las listas electorales equi-
libradas sin necesidad de modificar la Constitución, como debieron ha-
cer los sistemas italiano o francés. A mi juicio, haciendo de la necesidad 
–o mejor dicho de la proverbial dificultad de reforma constitucional en 
España–, virtud, la jurisprudencia constitucional sustenta en el art. 9.2 
CE las medidas tendentes a la parificación, a pesar de las dificultades 
dogmáticas que de esta aplicación se derivan. Así sostiene de manera 
clara el Tribunal que “en particular del art. 9.2 CE, y de la interpretación 
sistemática del conjunto de preceptos constitucionales que inciden en este 
ámbito, deriva la justificación constitucional de que los cauces e instru-
mentos establecidos por el legislador faciliten la participación de todos los 
ciudadanos, removiendo, cuando sea preciso, los obstáculos de todo orden, 
tanto normativos como estrictamente fácticos, que la impidan o dificulten 

12 La sentencia resuelve la cuestión de inconstitucionalidad promovida por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Santa Cruz de Tenerife y el re-
curso de inconstitucionalidad interpuesto por más de cincuenta Diputados del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso de los Diputados, en relación con el artículo 44 bis 
y concordantes de la Ley Orgánica 5/1985, del régimen electoral general, redactados por 
la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.
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y promoviendo las condiciones garantizadoras de la igualdad de los ciuda-
danos. En este punto cabe añadir que la igualdad sustantiva no sólo facilita 
la participación efectiva de todos en los asuntos públicos, sino que es un 
elemento definidor de la noción de ciudadanía” (STC 12/2008, FJ 2). 

Y no se olvida la sentencia del vínculo entre el principio de represen-
tación equilibrada y el art. 14 CE cuando afirma que esta previsión “per-
sigue la efectividad del art. 14 CE en el ámbito de la representación política, 
donde, si bien hombres y mujeres son formalmente iguales, es evidente que 
las segundas han estado siempre materialmente preteridas. Exigir de los 
partidos políticos que cumplan con su condición constitucional de instru-
mento para la participación política (art. 6 CE), mediante una integración 
de sus candidaturas que permita la participación equilibrada de ambos se-
xos, supone servirse de los partidos para hacer realidad la efectividad en 
el disfrute de los derechos exigida por el art. 9.2 CE. Y hacerlo, además, 
de una manera constitucionalmente lícita, pues con la composición de las 
Cámaras legislativas o de los Ayuntamientos se asegura la incorporación en 
los procedimientos normativos y de ejercicio del poder público de las muje-
res (que suponen la mitad de la población) en un número significativo. Ello 
resulta coherente, en definitiva, con el principio democrático que reclama la 
mayor identidad posible entre gobernantes y gobernados” (FJ 5).

La cuestión que suscita la lectura de esta jurisprudencia, es si las mis-
mas apreciaciones pueden extenderse al supuesto de los mandatos de pa-
rificación en los órganos constitucionales previstos en la LOP, incluso en 
ausencia de precepto expreso en los modelos de nombramiento constitu-
cionalmente establecidos. O si son aplicables al supuesto de nombramien-
tos que impliquen algún margen de discrecionalidad o apreciación de mé-
ritos en el seno del poder judicial esto es, por poner solo un ejemplo, al 
nombramiento de la totalidad de los magistrados del Tribunal Supremo, 
como tercera categoría profesional dentro de la carrera judicial. 

Con la misma voluntad que inspiró al Tribunal Constitucional en 
el 2008, y pensando en formular una interpretación sistemática de la 
Constitución coherente con el marco internacional de referencia y con 
la actual comprensión del término democracia, que no permite imaginar 
la exclusión participativa de la mitad femenina de la ciudadanía, podría-
mos decir que sí. Que el art. 9.2 CE es el eje que sostiene las medidas de 
parificación de la LOP. Pero cada vez se hace más difícil continuar avan-
zando sin pensar en modificaciones textuales de la Constitución de 1978. 
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Creo que el magistrado Pérez Tremps da la clave de la dificultad en 
su voto concurrente a la STC 13/2009, previamente citada y referida a 
la aplicación del principio de presencia equilibrada a la composición de 
órganos de selección universitarios. Pérez Tremps asume la matriz del 
argumento de constitucionalidad del principio de presencia equilibrada 
concretamente en los órganos de selección para puestos de la administra-
ción y sostiene que “(p)uesto que cualquier acción positiva supone siempre 
la persecución de un fin, favorecer a un colectivo respecto de otro u otros 
por la situación de desigualdad en que se encuentra aquél, dicha acción 
debe ajustarse a un juicio global de constitucionalidad, por más que la in-
tensidad de éste pueda variar atendiendo al tipo de medida, pero que siem-
pre debe superarse”. Por tanto, la idea es que, si hablamos de “favorecer” 
a las mujeres (y hablamos de eso según el propio magistrado) y por tanto 
usamos la categoría sexo para legislar, pese al principio antidiscrimina-
torio del art. 14 CE, entonces hay que aplicar a la medida un juicio de 
constitucionalidad intenso que incluya: 

i. la existencia de una finalidad constitucionalmente legítima en la 
medida adoptada, finalidad que es, según el voto: “la no discri-
minación de la mujer respecto del hombre, que justifica una deter-
minada política de género, que encuentra incluso acomodo en la 
norma fundamental (art. 9.2 en relación con el art. 14 CE)”.

ii. la superación del juicio de idoneidad de la medida para alcanzar 
el fin perseguido, y es aquí donde el voto considera que esa ido-
neidad no se justifica adecuadamente ni en la propia ley ni en la 
sentencia, y descarta que la idoneidad venga dada por un intento 
de evitar comportamientos sexistas en los órganos de selección 
–que no ha quedado probado–, o por la necesidad de reaccionar 
frente a una estructural descompensación de sexos en la compo-
sición de las Administraciones públicas afectadas –porque esto 
tampoco ha sido alegado–. Argumenta, en cambio, que la des-
igualdad estructural por razón de sexo que se verifica en la so-
ciedad puede justificar las “medidas tendentes a garantizar que las 
sensibilidades de los dos sexos están presentes en los órganos que 
tienen que seleccionar a los componentes de las Administraciones 
públicas o que conceder premios, subvenciones, etc. Sólo el afian-
zamiento de la inexistencia de prácticas sexistas en ese terreno pue-
de, temporalmente, justificar medidas difícilmente conciliables en 
abstracto con el principio de igualdad”.

iii. y el análisis de la temporalidad de las medidas. El magistrado sos-
tiene que “las medidas positivas tienen una lógica temporal ya que 
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sólo tienen sentido mientras existe una situación de discriminación 
y se procura su desaparición (STC 128/1987, por todas). A este res-
pecto, la Ley impugnada, aunque no fija plazo alguno para la remo-
ción de las medidas por cuanto resulta imposible prever cuándo debe 
proceder a esa remoción, es lo cierto que al menos sí aporta elemen-
tos en ese sentido al establecer mecanismos cuya finalidad es precisa-
mente valorar la incidencia de la Ley y el alcance real de las posibles 
situaciones discriminatorias (en especial art. 19)”.

B. Medidas de parificación como medidas inherentes a la 
estabilización del sistema democrático: no es igualdad, es 
democracia

Entiendo que, efectivamente, la consideración que formula el voto 
particular puede ser validado desde la óptica del juicio de constituciona-
lidad que debe proyectarse a medidas de acción positiva. Pero, si se acep-
ta este planteamiento entonces es imprescindible sustraer a las medidas 
de parificación de esta lógica, porque no podrían preverse con carácter 
indefinido, ni podrían justificarse en contextos de sobrerrepresentación 
femenina, lo que supondría que, en su aplicación, podrían devenir, de 
hecho, inconstitucionales. 

La lógica de la paridad excede, a mi juicio, la lógica de la igualdad ma-
terial, y presupone que las mujeres no estamos integradas en un “grupo”, 
ni el sexo es una condición intrínseca de vulnerabilidad que exija una ac-
tividad promocional del Estado. La paridad no habla en términos de ga-
rantizar el igual acceso a bienes, servicios y derechos. La paridad habla el 
lenguaje del poder, y no el lenguaje de los derechos, que es al que se refie-
re el principio antidiscriminatorio y el principio promocional del art. 9.2 
CE. Por eso es difícil anclar las medidas de parificación exclusivamente 
al art. 9.2 CE y es necesario comenzar a pensar en la exégesis contempo-
ránea del preámbulo, cuando se refiere a la voluntad del constituyente de 
establecer una sociedad democrática avanzada; en el art. 1.1 cuando pro-
clama que España es un estado democrático de derecho; en los arts. 6, 7 
y 36 que exigen un funcionamiento democrático a los partidos políticos, 
sindicatos y asociaciones empresariales y colegios profesionales.

En esta misma línea argumental llevan algunos años trabajando Ruth 
Rubio y Blanca Rodríguez (2007), y me parece adecuado citarlas literal-
mente en este tema. Ruth Rubio (2022), en un diálogo interesantísimo 
con Micaela Alterio (2022), en relación con el anclaje de la paridad a 
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los derechos humanos, dice, evocando el trabajo conjunto con Blanca 
Rodríguez publicado en 2009: “que la mejor explicación del fenómeno de 
expansión de la paridad de género como meta (…) no se hallaba, más allá 
de lo que pudieran rezar algunos pronunciamientos judiciales, en el prin-
cipio de la igualdad sustantiva (ubicado dentro del ámbito dogmático de 
la constitución). Tal principio no justificaría, a nuestro entender, ni la am-
bición de la igualdad de resultados (en vez de la igualdad de oportunida-
des que le es mucho más propia), ni la vocación de permanencia, ni, sobre 
todo, explicaría el hecho de que la ola mundial de cuotas, como fenómeno 
global, haya priorizado netamente la categoría del género frente a cualquier 
otra. Nos decantábamos por ello por anclar la paridad dentro de las reglas 
orgánicas de entendimiento de la democracia misma y, desde un punto de 
vista normativo, distinguíamos a su vez entre democracia representativa de 
corte tradicional, democracia espejo, democracia deliberativa y democracia 
paritaria. Concluíamos así que la lógica de la democracia paritaria (cuyo 
objeto central cifrábamos en la superación de los roles de género y la defini-
ción misma del género masculino como sinónimo de autoridad y poder que 
el Estado moderno, asentado sobre el contrato sexual, no habría hecho sino 
consolidar y del femenino, como su negación) era la que mejor explicaba el 
fenómeno de las medidas que a escala global se estaban adoptando en aras 
de la representación paritaria de los sexos”.

Quizá una prueba “normativa” inequívoca de que la paridad actúa como 
estrategia de transformación política y por tanto se conecta con los princi-
pios que articulan la soberanía, el poder, es que la reforma de la Constitución 
Francesa del año 1999 13 introduce la garantía de acceso igualitario de hom-
bres y mujeres a los mandatos electorales y funciones electivas en el art. 3 
del texto, dentro del Título I, reservado a la soberanía nacional. 

C. La paridad, el mérito y la capacidad: un punto de inflexión 
para abandonar la meritocracia sin equidad

Junto a las dificultades descritas, y asociadas a la suficiencia o insufi-
ciencia de la noción de igualdad sustantiva para dar el salto argumental a 
la paridad, nos encontramos con que la Constitución podría oponer algu-
nos principios a la parificación por razón de sexo en los órganos de toma 
de decisiones o en los puestos de ejercicio de poder público. El profesor 
Velasco Caballero lo enuncia de una forma interesante cuando, al refe-

13 Loi constitutionnelle nº 99-569 relative à la égalité entre les femmes et les hom-
mes, de 8 de julio de 1999.
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rirse a las coordenadas constitucionales de las cuotas y preferencias 14, 
dice que “(e)n términos generales, el cuadro de bienes constitucionales está 
compuesto por el valor, principio y derecho de igualdad (art. 1.1, 9.2 y 14 
CE), el derecho fundamental a acceder a las funciones públicas en condi-
ciones de igualdad (art. 23.2 CE), el principio de mérito y capacidad en el 
acceso a la función pública (art. 103.3 CE) y el principio de eficacia en la 
actividad administrativa (art. 103.1 CE). Cada concreta cuota o preferencia 
activa de forma diferenciada este cuadro elemental de bienes constitucio-
nales”. Y, en un análisis ponderativo de esos bienes o intereses, es donde 
puede estar la clave de la aplicación más o menos eficaz de un sistema de 
parificación en razón del sexo. 

Los recientes informes del Gabinete Técnico del Consejo General del 
Poder Judicial 15 y de la Comisión de Igualdad 16 del mismo órgano, plan-
tean precisamente las dificultades que el mandato del art. 103 CE, podría 
imponer a la aplicación de los criterios de mérito y capacidad. En el infor-
me de la Comisión se defiende que los porcentajes de presencia equilibra-
da se deben proyectar sobre la composición de cada ámbito de “represen-
tación y decisión”, mientras que el informe del Gabinete Técnico sostiene 
que se cumpliría el mandato de nombramientos paritarios de la LOP si se 
garantiza la paridad a lo largo de la “duración del mandato” del actual ór-
gano de gobierno de los jueces, previsto hasta 2029. Además, el informe del 
Gabinete Técnico sostiene que no es posible atribuir al sexo de los candida-
tos “una relevancia mayor que al mérito y la capacidad”. Así que, en el fon-
do, la cuestión a determinar es cuales de las coordenadas constitucionales 
entran en juego a la hora de sostener las medidas de parificación. 

Velasco defiende que resulta preciso distinguir entre el derecho de ac-
ceso a los cargos públicos (art. 23.2 CE) y el derecho de acceso a las fun-
ciones públicas (garantizado también por el art. 23.2 CE), que se vincula 
a las exigencias de mérito y capacidad del art. 103.3 CE y que por, tanto, 
impediría “severamente toda cuota o preferencia, a favor de cualquier gru-

14 En los estudios sobre presencia de determinados grupos o categorías sociales en 
puestos de representación política o en órganos o entidades públicas o privadas, se cate-
gorizan las herramientas para garantizar dicha presencia en torno a las cuotas, reservas o 
criterios de preferencia (Velasco Caballero, 2024, 113) y se sostiene que las mismas tienen 
la utilidad de “garantizar o aumentar la presencia de un concreto grupo o categoría social 
en concretas entidades o instituciones públicas. No están ligadas a un único grupo social, 
como tampoco a una única finalidad” (Velasco Caballero, 2024, 116). 

15 Este informe se discutió en el Pleno del 27 de noviembre. 
16 El informe de la Comisión se aprobó, según noticias de prensa el 21 de octubre 

de 2024.
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po social, que no satisfaga exigencias mínimas de mérito y capacidad (STC 
269/1994, FJ 5). Estas exigencias podrán ser, en su caso, especiales. Pero no 
inexistentes o desconectadas de las características y cualificaciones propios 
de los cuerpos funcionariales u órganos a los que se refiere el acceso (o pro-
moción)” (Velasco Caballero, 2024, 128). 

El argumento expuesto, sobre el que trabajan otros autores y respecto 
del que existe poca disidencia doctrinal, se refuerza con la idea de que 
“(p)rincipio de igualdad y criterio de mérito y capacidad en el acceso al em-
pleo público –y en el ascenso o acceso, dentro de él, a los distintos pues-
tos de trabajo– constituyen un binomio inescindible. Como ha puesto de 
relieve, reiteradamente, la jurisprudencia constitucional (SSTC 50/1986, 
206/1988, 67/1989 y 27/1991, entre otras muchas), la igualdad impone en 
esta materia que, salvo excepción justificada en la protección de otros prin-
cipios constitucionales (por ejemplo, la protección de la familia; SSTC 192 
y 200/1991), el legislador y el aplicador de la ley no pueden establecer otras 
diferencias que las que deriven del mérito y la capacidad” (Sánchez Morón, 
2000, 142).

El problema de este argumentario, en el que no es posible profundi-
zar más en este momento, es que las coordenadas constitucionales no es-
tán definidas de forma completa por lo que hace a las medidas de parifi-
cación relacionadas con el sexo. Tanto en los cargos públicos como en las 
funciones públicas se ejerce poder público. En el caso de los cargos pú-
blicos representativos se ejerce –esencialmente– poder legislativo o poder 
normativo infralegal –si hablamos de entes dotados de autonomía local–, 
mientras que, en el supuesto de las funciones públicas, se va a ejercer 
poder judicial o poder ejecutivo con más o menos naturaleza adminis-
trativa o política en virtud el nivel administrativo en que se desarrolle esa 
función pública. Por tanto, si hablamos de poder, no podemos formular 
las coordenadas constitucionales de referencias obviando ese hecho y ha-
ciendo referencia principal a la igualdad, mérito y capacidad. Porque esa 
reflexión, como hemos apuntado antes, nos conduce a la identificación 
de paradojas difícilmente salvables (Mertens de Wilmars, 2015, 176). 

Velasco Caballero lo expresa del modo siguiente: “la igualación de los 
grupos originariamente desfavorecidos se hace normalmente a costa de otro 
u otros grupos, que de esta manera experimentan un perjuicio, aunque tal 
perjuicio puede ser jurídicamente irrelevante. (…) En este sentido, si bien 
no todas las posibles formas de “acción positiva” a favor de un grupo des-
favorecido afectan a los miembros de otros grupos, sí producen efectos res-
trictivos (aunque no necesariamente discriminatorios) las cuotas o prefe-
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rencias que imponen limitaciones reflejas (mirror discrimination) a otros 
grupos. Por definición, toda cuota o preferencia se refiere a una cantidad 
global de puestos que se distribuye entre varios posibles candidatos. De tal 
manera que, si un grupo social de facto o de iure se beneficia mayoritaria-
mente del montante total, cualquier cuota o preferencia sobrevenida a favor 
de otro grupo supone una reducción en la posición del grupo originaria-
mente más beneficiado. (…) Incluso cuando la cuota trata paritariamente 
a dos categorías sociales simétricas (como una cuota del 50 por 100 a favor 
de cualquiera de los dos sexos), la mejora de un grupo implica el empeora-
miento relativo del otro grupo. Habla aquí la jurisprudencia de un “Derecho 
desigual igualatorio” (STC 13/2009, FJ 11). El perjuicio relativo que provo-
ca la cuota puede ser empíricamente insignificante o jurídicamente irrele-
vante, pero no es inexistente” (Velasco, 2024, 130).

Por supuesto, planteado en estrictos términos de juicio de igualdad, 
la paradoja resulta irresoluble salvo que se asuma, como hacía Pérez 
Tremps en su voto, que estamos ante un “mal” (una desigualdad) necesa-
rio, justificado y transitorio. Por eso es preciso salir de la argumentación 
en estrictos términos de igualdad sustantiva, que, además, son términos 
esencialmente iusindividuales (Velasco, 2024, 131) y que presuponen que 
“el grupo perjudicado por la parificación”, esto es los varones, que son los 
que perderían el “espacio”, tienen un derecho innato a ocupar ese espa-
cio, porque lo han venido ocupando y se trata de desplazar a una parte de 
ellos de las funciones y cargos públicos. Efectivamente, de hecho, el obje-
tivo igualador de la noción de parificación supone desplazamiento. Pero 
jurídicamente no existiría tal desplazamiento, salvo desde una asunción 
de ocupación natural de los cargos y funciones por quienes tradicional-
mente los han ocupado, en aplicación de un ordenamiento jurídico impe-
ditivo del reparto del espacio en términos de equilibrio de sexos.

A mi juicio, los argumentos expuestos en los apartados B y C de este 
epígrafe certifican que el mejor anclaje constitucional de la paridad no 
está donde habitualmente solemos ubicarlo, sino en la resignificación del 
concepto de democracia representativa que, por fuerza, debe ser parita-
ria 17. Y debe serlo con vocación de permanencia. En este contexto, que 

17 Entro otros autores, Elviro Aranda niega la aproximación dicotómica presente 
en mi reflexión, rechazando que pueda abordarse la cuestión de la reforma del sistema 
democrático desde una visión del mundo en dos mitades. Aranda asegura que “aquellas 
opciones que se decantan por la división del mundo en dos mitades rompen con el princi-
pio de igualdad construido a partir de un individuo abstracto y echan mano de un criterio 
irracional (entendido por tal la apelación a la naturaleza y no a la razón) poco compatible 
con la democracia representativa”, y alerta sobre la necesidad de “ponerse en guardia en 
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no puede obviar el mandato constitucional de la atención al mérito y la 
capacidad, la equidad puede ser ubicada en el ámbito de la remoción de 
los obstáculos existentes para que la concurrencia de estas dos condicio-
nes, mérito y capacidad, sea un presupuesto de la aplicación de las políti-
cas de parificación que supere los sesgos de género. Veamos cómo. 

III. ¿POR QUÉ INTRODUCIR LA CUESTIÓN DE LA EQUIDAD 
EN EL DEBATE? 

En su trabajo “Una breve historia de la igualdad”, Thomas Piketty 
sostiene que “la difusión del conocimiento siempre ha sido la herramienta 
central para lograr la igualdad real, más allá del origen de cada uno. El pro-
blema es que existe un abismo monumental entre el discurso oficial sobre 
la igualdad de oportunidades y la realidad de las desigualdades educativas a 
las que se enfrentan las clases desfavorecidas” (Piketty, 2021, 212). 

Piketty se refiere, esencialmente a las clases económicamente desfa-
vorecidas, pero también a la persistencia del patriarcado para concluir 
que “por muy central que sea, la cuestión de la justicia educativa no lo 
resuelve todo. Cuando los prejuicios contra determinados grupos sociales 
están demasiado arraigados, puede ser indispensable tener que recurrir 
a otros medios de actuación, como las cuotas de acceso a determinadas 
funciones y profesiones (…).” (Piketty, 2021, 221). La justicia educativa 
a la que se refiere Piketty es la base lógica para sustentar las medidas de 
parificación permanentes, que no van destinadas a superar prejuicios y, 
por tanto, a reforzar el principio antidiscriminatorio, sino a distribuir el 
poder de manera que ninguno de los sexos esté sobre representado en el 
ejercicio del mismo, y ninguno de los sexos abuse de la posición de domi-
nio para someter al otro. Y, en paralelo, la justicia educativa o la igualdad 
en el proceso educativo conducirá a una selección de quienes ejercen el 
poder público que, cuando ello sea relevante, se base en criterios de mé-

un sistema que tiene como objetivo prioritario reforzar la racionalidad de los seres hu-
manos y la sociedad en la que viven, sobre la base de la igualdad jurídica de derechos y 
oportunidades” (Aranda, 2013, p. 138). La cuestión es que este autor da valor de principio 
a la noción e igualdad universal liberal que yo cuestiono. “El universal”, el paradigma que 
define lo que es el todo, es el individuo varón con unas determinadas características. La 
igualdad ilustrada, no sirve, por tanto, para identificar a quienes se hallan fuera “del uni-
versal”. Esa concepción nos lleva a la paradoja que planteo en el texto y que nos impide 
avanzar. 
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rito y capacidad asociados a un acceso igualitario, a la posibilidad de 
alcanzar el mérito y la capacidad independientemente, no solo del sexo, 
sino del origen socioeconómico. Por tanto, la conexión entre paridad y 
equidad se mueve principal –pero no exclusivamente–, en el ámbito de la 
educación y la formación.

De hecho, empezamos a preguntarnos por la conexión entre equidad 
y paridad cuando la primera salta, en el ordenamiento español, desde las 
leyes educativas a la normativa universitaria y a algunas leyes sobre de-
rechos de las mujeres. La cuestión que suscita algunos problemas de en-
caje es que, en el ámbito universitario, la paridad se proyecta no sólo a lo 
concerniente a la igualdad de oportunidades en el acceso, permanencia y 
éxito en el sistema educativo del estudiantado, sino también a lo relativo 
a la carrera profesional del personal docente e investigador. 

Pero antes de ahondar en el itinerario normativo vale la pena detener-
se en la conformación conceptual de la idea de equidad. 

A. Una noción de equidad

Etimológicamente parece que la palabra latina aequitas tiene una raíz 
similar a la raíz sanscrita de aika o aykya, que alude a equilibrio, igual-
dad, proporción que se encuentra en la unidad o en la identidad, térmi-
nos estos que traducen conceptos presentes en la palabra procedente del 
sánscrito y también en la griega �����. En el ámbito de la justicia, aequitas 
se oponía a ius, porque la equidad apelaba a un temperamento moral 
necesario para inspirar un juicio, mientras que el derecho apelaba a la 
certeza de lo escrito y sancionable en caso de incumplimiento (Chiodi, 
2020 18). La propia evolución de la noción de equity en el derecho anglosa-
jón también plantea la dicotomía entre el derecho cierto y uniforme, ge-
neralmente aplicable, y la solución casuística apegada a la aplicación de 
un conjunto de principios inspirados en dictados morales, más o menos 
racionalizados. Un estudio en profundidad de la evolución del concepto 
nos permitiría concluir que el término se ha usado de muchas maneras 
y no siempre homogéneas, pero que la disparidad de uso y de contenido 
específico no priva de certeza a la afirmación de que la equidad apela 

18 Para este autor italiano, la equidad es la fundamental regla constitutiva del 
derecho, que se identifica con el propio derecho. Aunque no es el sentido en el que se 
alude a la noción de equidad en este trabajo, la referencia al trabajo de Chiodi resulta 
indispensable. 
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a un ideal de justicia sustantiva, que se conecta con la idea de igualdad 
material y el reconocimiento simultáneo de la diversidad. Hablamos, por 
tanto, de una aproximación que asume que el reparto de los bienes o la 
solución de los conflictos no puede permanecer ajena a la consideración 
de las diversas circunstancias que acompañan a los sujetos sobre los que 
se deben adoptar soluciones o a los que hay que atribuir determinados 
bienes. Pero, desde una visión contemporánea, equidad no es sinónimo 
absoluto de igualdad sustantiva o material, tal y como entendemos que 
se contiene en el art. 9.2 CE. 

Actualmente, la noción de equidad sigue teniendo un papel esencial 
en la formulación de las teorías de la justicia, como muestra la atención 
que prestan al concepto autores como Amartya Sen (1992) o John Rawls 
(2002). Este último, sostiene, y me parece que tiene interés traer la dic-
ción literal de su idea, que “(l)a cuestión de la equidad surge cuando per-
sonas libres que carece de autoridad las unas sobre las otras se embarcan 
en una actividad conjunta y establecen o reconocen entre ellas las reglas 
que definen esa actividad y que determinan las respectivas cuotas en los 
beneficios y cargas. Una práctica parecerá equitativa a las partes si ningu-
na siente que, por participar en ella, él o alguno de los demás está sacando 
ventaja, o está siendo forzado a ceder ante pretensiones que no considera 
legítimas”. Rawls asume que justicia y equidad solo concurren cuando es 
posible verificar la premisa del mutuo reconocimiento de los principios 
de funcionamiento de la actividad entre personas libres, que carecen de 
autoridad las unas sobre las otras. Y esa situación, en sociedades preexis-
tentes (no ideales) y basadas en la jerarquización de los sujetos, no existe 
jamás como presupuesto de partida. 

Por su parte Amartya Sen cuestiona el enfoque rawlsiano de las liber-
tades de que disfrutamos los seres humanos para procurar nuestros fi-
nes, o de la igualdad de las libertades efectivas (Sen, 1999, 169). Para Sen 
“la igualdad de libertades para alcanzar nuestros fines no puede nacer me-
ramente de la igualdad en la distribución de bienes primarios. Tenemos que 
examinar las variaciones interpersonales en la transformación en capacida-
des para procurar nuestros fines y objetivos de los bienes primarios (y, más 
ampliamente, de los recursos)” (Sen, 1999, 170). Así Amartya Sen formula 
la noción de “igualdad de autonomía”, para referirse a que la capacidad 
y los medios para elegir nuestro proyecto de vida deben distribuirse de la 
manera más equitativa posible en toda la sociedad. Hablaríamos enton-
ces de la equidad no como justicia, sino como igualdad y, en particular, 
como igualdad de oportunidades, asumiendo que la igualdad de partida 



82 Itziar Gómez Fernández

que imagina Rawls es imposible, y que es preciso trabajar en la minora-
ción de las desigualdades reales existentes e inevitables en origen. 

Podríamos decir que la teoría de Amartya Sen es la que se lleva a la 
noción de igualación de oportunidades a través de la educación, o de 
equidad en el ámbito educativo a partir de la introducción del enfoque 
de capacidades. En este marco teórico, las capacidades son las libertades 
reales que tienen las personas para alcanzar sus objetivos potenciales. 
La verdadera libertad significa que uno tiene todos los medios necesa-
rios para lograr estos objetivos si así lo desea. En el ámbito educativo las 
capacidades tienen que ver con el desarrollo del potencial, y por eso, la 
aceptación de que, a diferentes capacidades, diferente necesidad de aten-
ción educativa permite entroncar la noción de equidad y la teoría de la 
igualación de oportunidades. 

Desde este punto de partida, el discurso político sobre la equidad y la 
ampliación de la participación de las personas en determinados ámbitos 
está arraigado en nociones meritocráticas, que asumen que la capacidad 
es algo que se puede identificar independientemente del origen social o 
la desventaja asociada a determinadas condiciones sociales o históricas. 
La reformulación de la noción de equidad presupone que es preciso tra-
bajar en la igualación de las capacidades. Encontramos aquí de nuevo la 
noción de capacidad, pero desde una óptica diversa si admitimos que, 
efectivamente, la capacidad no es ajena al contexto en que esa capacidad 
aparece o se identifica. 

Por tanto, la equidad ocupa un lugar prevalente como noción pro-
pia en el discurso sobre el desarrollo de las capacidades a través de la 
educación. Esta es la razón que justifica que tenga más sentido hablar 
de equidad en esta esfera de reflexión, que de igualdad o de paridad. Y 
por eso hay que entender que, aunque equidad y paridad juegan habi-
tualmente en un binomio conceptual con la igualdad sustantiva, lo cierto 
es que ambas no actúan como conceptos sinónimos, ni intercambiables, 
sino que su relación funciona en términos de prius lógico (equidad) y de 
propuesta sucesiva (paridad) anclada en una teoría de las capacidades 
alejada de una noción meritocrática ignorante del sexo de las personas. 
Lamentablemente, no es evidente la identificación de esta comprensión 
de los conceptos en la actividad legislativa, aunque podemos intentar una 
interpretación de la norma ajustada a la lógica que acabamos de exponer.
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B. Reflejo normativo de la equidad en el ordenamiento 
jurídico español 

La incorporación de la noción de equidad al ordenamiento jurídico 
español se produce, esencialmente, a través de las leyes reguladoras del 
sistema educativo. La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa (LOMCE) introduce en el art. 1 de la LOE 
(Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) el concepto de equi-
dad, desde la convicción de que la educación tiene la posibilidad de ser 
un elemento determinante del bienestar social (preámbulo LOMCE) y 
partiendo de la afirmación de que equidad y calidad son dos caras de una 
misma moneda, en el sentido en que maneja estos conceptos la OCDE, 
inspiradora indiscutible de estas consideraciones. 

Siempre según la OCDE “(la) equidad en la educación significa que las 
circunstancias personales o sociales, como género, origen étnico o antece-
dentes familiares, no obstaculicen el logro del potencial educativo (justicia) 
y que todos los individuos alcancen al menos un nivel mínimo de habi-
lidades (inclusión)” (OCDE, 2012). Es decir, la equidad como principio 
educativo se refiere a la garantía de la igualdad de oportunidades para 
el pleno desarrollo de la personalidad, a la atención a la diversidad y, 
particularmente, a quienes tienen necesidades educativas especiales por 
situarse fuera de los estándares normativos. De algún modo, la equidad 
educativa hace referencia a la compensación de desigualdades de partida 
entre los estudiantes y tiene una proyección social mediata, porque asu-
me el impacto que puede tener ad extra el trabajo en pro de la equidad 
que se realice dentro de la escuela. 

En desarrollo del principio, el Título II de la LOE se refiere a los gru-
pos de alumnos que requieren una atención educativa diferente a la ordi-
naria por presentar alguna necesidad específica de apoyo educativo. Sin 
embargo, en esta norma no existe una perspectiva de género proyectada 
hacia equidad educativa porque, como resulta lógico, no se presupone la 
existencia de unas necesidades educativas especiales basadas en el sexo, 
en la medida en no se considera que el sexo genere una predisposición o 
una barrera específica al aprendizaje. De hecho, existe una mención es-
pecífica al principio antidiscriminatorio por razón de sexo al referirse a 
la garantía de la calidad de la educación para todo el alumnado [art. 1 a) 
bis LOE] 19.

19 Algunas leyes autonómicas también se refieren a la equidad en el ámbito educa-
tivo, pudiendo aportarse como ejemplo el art. 10 de la Ley 19/2020, de 30 de diciembre, de 
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La intersección o la proyección de la perspectiva de género con el 
principio de equidad en el ámbito educativo se produce posteriormente, 
y en el marco de la regulación sobre la educación superior. El preámbu-
lo de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
(LOSU) afirma en su apartado I que “(e)l feminismo ha modificado las 
relaciones humanas en términos de equidad de género, cambiando pro-
fundamente la educación de las personas y contribuyendo a la feminiza-
ción mayoritaria del estudiantado de la Universidad”, para asociar a esta 
y otras transformaciones relevantes, la mutación contemporánea de la 
Universidad. 

Pero la LOSU, es decir, el legislador, no se conforma con la mención 
retórica de la equidad en la exposición de motivos, sino que incorpora al 
art. 2, referido a las funciones del sistema universitario, en su apartado 
3º la mención de que el ejercicio de las funciones que la ley confiere a las 
universidades debe tener como referente “los derechos humanos y funda-
mentales, la memoria democrática, el fomento de la equidad e igualdad, 
el impulso de la sostenibilidad, la lucha contra el cambio climático y los 
valores que se desprenden de los Objetivos de Desarrollo Sostenible”. La 
mención específica de la equidad y la igualdad hace sospechar que el le-
gislador no los tiene por sinónimos, porque no lo son, tal y como se ha 
venido sosteniendo en los párrafos precedentes. 

Sin embargo, la regulación propia del art. 37 LOSU, titulado “equidad 
y no discriminación” y referido al estudiantado en el sistema universita-
rio (Título VIII de la LOSU), introduce algunas dudas respecto de esta 
distinción conceptual tan clara. La razón es que el precepto deviene en 
aplicación estricta del principio antidiscriminatorio, en su apartado 1 20, 
y de medidas de promoción de la igualdad de oportunidades, o de conse-
cución del objetivo de igualdad sustantiva en su apartado 2º, haciendo es-
pecial mención, en este caso, a las nociones de inclusión y accesibilidad 

igualdad de trato y no discriminación Comunidad Autónoma de Cataluña, o el art. 33 de 
la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

20 El apartado 1º del art. 37 LOSU establece que “Las universidades garantizarán al 
estudiantado que en el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes no será 
discriminado por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, orientación sexual, 
identidad de género, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, nacionalidad, 
enfermedad, condición socioeconómica, lingüística, afinidad política y sindical, por ra-
zón de su apariencia, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social”.
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respecto de las personas con discapacidad 21. Por tanto, aquí coloca bajo 
el título de la equidad, nociones propias de la igualdad sustantiva y de la 
igualdad formal. Y lo hace, a mi juicio, de un modo impropio. 

Algo similar puede decirse del art. 65, referido a la promoción de la 
equidad entre el personal docente e investigador (Capítulo IV del Título 
IX - Régimen específico de las Universidades). En este caso, el precepto 
se refiere a: 

a)  el establecimiento de medidas de acción positiva en los concur-
sos de acceso a plazas de personal docente e investigador fun-
cionario y laboral para favorecer el acceso de las mujeres. Entre 
estas medidas se hace referencia, como herramientas posibles de 
esas políticas de acción positiva, a la reserva y preferencias en las 
condiciones de contratación, “de modo que, en igualdad de con-
diciones de idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas 
las personas del sexo menos representado en el cuerpo docente o 
categoría de que se trate”. Curiosamente, aunque la primera par-
te del precepto se refiere a las medidas de acción positiva en favor 
de las mujeres, en la segunda parte del mismo se habla de parifi-
cación, independientemente del sexo, de modo que la aplicación 
de una reserva o preferencia en la selección puede beneficiar tan-
to a hombres como a mujeres; 

b) el establecimiento de reservas de cupo para las personas con al-
gún tipo de discapacidad, tal y como se prevé en el art. 59 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público;

c) la composición equilibrada en razón del sexo en todas las comi-
siones y órganos de concursos y acreditaciones a que se hace re-
ferencia en los arts. 69, 71 y 86; 

d) la obligación de las universidades y las Administraciones Públicas 
de favorecer la corresponsabilidad en los cuidados y el ejercicio 

21 La dicción literal del precepto, en este caso, es la siguiente: “2. Las universida-
des favorecerán que las estructuras curriculares de las enseñanzas universitarias resulten 
inclusivas y accesibles. En particular, adoptarán medidas de acción positiva para que el 
estudiantado con discapacidad pueda disfrutar de una educación universitaria inclusiva, 
accesible y adaptable, en igualdad con el resto del estudiantado, realizando ajustes razo-
nables, tanto curriculares como metodológicos, a los materiales didácticos, a los méto-
dos de enseñanza y al sistema de evaluación. Las universidades facilitarán a las personas 
usuarias de las lenguas de signos su utilización cuando se precise. Las universidades pro-
moverán el acceso a estudios universitarios de las personas con discapacidad intelectual 
y por otras razones de discapacidad mediante el fomento de estudios propios adaptados a 
sus capacidades”.
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efectivo de los derechos de conciliación. Y se desarrolla la obli-
gación afirmando que, “con este fin deberán aplicar criterios que 
aseguren la igualdad efectiva de todas las personas en la aplica-
ción del régimen de dedicación y el acceso a los programas de 
movilidad que sean de su competencia, y analizar y corregir las 
desigualdades por razón de género, edad, discapacidad, origen 
nacional o etnicidad en los usos del tiempo académico”;

e) se establece, por último, que los procedimientos de acredita-
ción del profesorado funcionario y laboral deberán incorporar 
criterios que garanticen que la igualdad y la conciliación sean 
efectivas.

El legislador, por tanto, es conceptualmente impreciso, sin que esta 
afirmación comporte juicio alguno sobre la pertinencia, precisión y ade-
cuación de todo este conjunto de previsiones, ni su eventual eficacia 22. 

22 Las expuestas no son las únicas medidas de promoción de la igualdad entre hom-
bres y mujeres. Me he limitado a seleccionar aquellas que se “etiquetan” como acciones 
en el marco de la equidad. Pero a estas medidas habría que sumar también las previstas 
en los artículos: a) 4.3 LOSU, que establece que es requisito para la creación y reconoci-
miento de una Universidad la existencia de planes que garanticen la igualdad de género 
y la accesibilidad y permanencia de las personas con discapacidad en la Universidad;  
b) 5.4 LOSU, que establece una obligación equivalente para las agencias de calidad;  
c) 15.1 LOSU, relativo a las funciones de la Conferencia General de Política Universitaria, 
entre las que se incluye el planteamiento de medidas y acciones para garantizar la igual-
dad de condiciones en el acceso y permanencia en los estudios universitarios y la elabo-
ración de informes sobre la aplicación del principio de igualdad de género y el principio 
antidiscriminatorio; d) 27 LOSU, referido a los programas de movilidad internacional 
de la comunidad universitaria, que deben asegurar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación; e) 31 LOSU, relativo al derecho de acceso a la universidad en condiciones 
de igualdad de oportunidades; f) 32 LOSU, en relación con el acceso a las becas y ayudas 
al estudio para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la Universidad y 
teniendo en cuenta las situaciones de vulnerabilidad preexistentes, entre las que se ci-
tan las formas de violencia contra la mujer; g) 43 LOSU, que se refiere a las unidades de 
igualdad y diversidad de las Universidades, que serán las encargadas “de asesorar, coor-
dinar y evaluar la incorporación transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en 
el desarrollo de las políticas universitarias, así como de incluir la perspectiva de género 
en el conjunto de actividades y funciones de la universidad”, por su parte el art. 97 LOSU 
también prevé la creación de unidades de igualdad y diversidad en las universidades pri-
vadas; h) 44.5 LOSU que reconduce a los Estatutos el establecimiento de las normas elec-
torales, en el marco del respeto al principio de composición equilibrada de los órganos 
colegiadas, tal y como indica la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; i) 46 LOSU, regulador 
del Consejo de Gobierno, al que se atribuye la función de definir, impulsar, e informar 
de la aprobación, en coordinación con la unidad de igualdad, de un plan de igualdad de 
género negociado con la representación de la universidad y la representación legal de 
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Llama la atención la sustitución de las nociones de igualdad, e incluso 
de paridad, por el concepto de equidad en la LOSU, cuando hemos mos-
trado, de forma argumentada, que no se trata de nociones equivalentes, 
ni sinónimas, ni intercambiables, y que si algún sentido tiene hablar de 
equidad en el ámbito educativo, que lo tiene, la razón de ser radica en 
la aplicación de la teoría del desarrollo de las capacidades y, por tanto, 
no debe centrarse en la parificación de resultados o de presencia equili-
brada en los espacios de toma de decisiones, sino en la remoción de los 
obstáculos que impiden el pleno desarrollo de las capacidades individua-
les. Paridad habla de poder (Zúñiga Añazco, 2013, 90). Equidad habla de 
capacidad. 

Ciertamente la noción de paridad no ha desaparecido del todo en la 
LOSU, porque se hace alusión a la misma en el art. 13, relativo al desa-
rrollo de proyectos para la investigación, creación y transferencia 23, pero 
parece que la noción de equidad es el nuevo paraguas bajo el que, en el 
ámbito universitario, se colocan las medidas de promoción, permanen-
cia y desarrollo de la carrera universitaria de las mujeres, así como las 
medidas de parificación del estudiantado y de las estructuras de gobier-

los y las trabajadoras, Plan que contendrá al menos las materias recogidas en el artículo 
46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo; j) 56 LOSU, que al referirse al sistema de 
financiación de la Universidad alude a la modalidad de la financiación por objetivos, en 
la que es determinante la consideración de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
el reconocimiento de la diversidad y la accesibilidad universal; k) 69 LOSU, se refiere a 
que el procedimiento de acreditación de los cuerpos docentes universitarios garantizará 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, entre otros; m) 75.2 LOSU, que, al regular 
el régimen de dedicación y contemplar la dedicación a tiempo completa del profesorado 
funcionario establece que la Universidad puede modificar la horquilla de actividad do-
cente prevista en la ley para corregir desigualdades entre mujeres y hombres derivadas 
de las responsabilidades de cuidado de personas dependientes; n) 80.2 LOSU, también se 
toma en consideración los principios de igualdad, mérito y capacidad cuando se refiere 
a la contratación de profesorado sustituto, haciendo lo propio el art. 86.1 LOSU respecto 
del acceso a plazas de personal docente e investigador laboral, el art. 91 en relación con 
las plazas de personal técnico, de gestión y de administración y servicios y las disposicio-
nes transitoria séptima y novena respecto de los procesos de estabilización de plazas de 
profesorado asociado y de personal técnico, de gestión y de administración y servicios. 

23 Cuando establece que se incentivará la “promoción de proyectos científicos con 
perspectiva de género, la paridad de género en los equipos de investigación y los meca-
nismos que faciliten la promoción de un mayor número de mujeres investigadoras prin-
cipales”. El mismo apartado (el segundo) de este artículo se refiere a la “composición 
equilibrada” de las comisiones de evaluación y selección de las convocatorias de ayudas 
a la investigación y proyectos, incluyéndose en las mismas mecanismos para evitar los 
sesgos de género.
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no y gestión universitaria 24. Y si bien el recurso a la equidad se justifica 
desde el punto de vista teórico cuando hablamos de desarrollo de capaci-
dades, es la paridad el concepto idóneo al que apelar cuando nos referi-
mos a medidas de parificación en los espacios de toma de decisiones, de 
la índole que sean.

Visto el marco jurídico, la cuestión que surge es si estamos ante un 
mero cambio de nomenclatura, ante un cambio de perspectiva o de para-
digma o si hablamos de equidad para referirnos a lo que tradicionalmen-
te hemos venido llamando igualdad material en el ámbito educativo. En 
cualquier caso, lo que parece evidente, es que el legislador no establece 
líneas conceptuales claras en este ámbito y, aunque podría justificarse la 
traslación a las leyes educativas del concepto de equidad para referirse 
al ejercicio, en sentido propio del derecho a la educación o la formación 
universitaria, no se comprende bien la sustitución de la paridad o el equi-
librio de presencia u otros conceptos asentados por la noción de equidad. 
Esa aparente sustitución se identifica también en otros ámbitos norma-
tivos, en particular en disposiciones que afectan específicamente a los 
derechos de las mujeres 25. 

En algunas ocasiones esa inclusión no se formula en un sentido sus-
titutivo de la noción de medidas de acción positiva, de presencia equi-
librada, o de la paridad, sino con un contenido diverso. Así, en algunas 
disposiciones legales, se habla de la equidad territorial en el acceso a re-

24 Esta sustitución aparece claramente expuesta si volvemos al preámbulo de la ley 
orgánica para leer lo siguiente: “La construcción de una Universidad equitativa impregna 
el contenido de toda la ley. Así, se establecen requisitos en materia de igualdad entre mu-
jeres y hombres previos a la creación de una universidad como los planes de igualdad, o 
la eliminación de la brecha salarial y de toda forma de acoso. A su vez, la ley establece que 
los órganos colegiados y las comisiones de evaluación y selección en las universidades 
garantizarán una composición equilibrada entre mujeres y hombres, medidas de acción 
positiva en los concursos y a favor de la conciliación y el fomento de la corresponsabi-
lidad de los cuidados, entre otras muchas actuaciones. En materia de accesibilidad las 
universidades deben garantizar a personas con discapacidad un acceso universal a los 
edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como al proceso de enseñanza-aprendizaje 
y evaluación”.

25 También se ha proyectado el principio a algunas leyes autonómicas de igualdad 
de trato respecto de las personas trans: arts. 29, 30 y 31 de la Ley 4/2024, de 15 de febrero, 
de no discriminación por motivos de identidad de género y de reconocimiento de los de-
rechos de las personas trans de la Comunidad Autónoma del País Vasco, referida al desa-
rrollo de medidas de equidad y no discriminación en el ámbito laboral particularmente, 
para evitar la discriminación de las personas trans; y Preámbulo de la Ley 5/2022, de 6 de 
mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. 
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cursos sanitarios 26, o en el acceso a recursos y servicios relacionadas con 
la prevención, atención, apoyo, tratamiento y protección en contextos de 
violencia sexual 27 o de violencia de género 28, con el objetivo de asegurar 
que las políticas públicas compensen los desequilibrios territoriales 29; en 
otras se habla de equidad, igualdad y respeto a la diversidad en referen-
cia al desarrollo de políticas públicas en materia sanitaria, pensando en 
la equidad como una noción vinculada a la atención de las mujeres más 
desfavorecidas y a la integración social de las mismas 30; y también se en-
cuentra mención a la equidad en materia de servicios sociales, siempre 
con el mismo contenido que hace referencia a la equidad en el reparto de 
los recursos para lograr la integración social 31.

Pero en otros casos, la “disolución” o imprecisión terminológica se acen-
túa. Así, también es frecuente encontrar la noción de equidad vinculada a las 
políticas de promoción de las mujeres rurales y estrechamente relacionada 
sea con la integración territorial sea con la integración social 32, hablándose 
puntualmente de la participación de las mujeres con equidad 33, lo que se 
aproxima mucho a la noción de participación equilibrada; y en algunas 
normas autonómicas se hace referencia directamente a la equidad de gé-

26 Art. 127 de la Ley 2/2019, de 7 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres Comunidad Autónoma de Cantabria.

27 Art. 2 i) De la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de 
la libertad sexual.

28 Art. 4.6. de la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el trata-
miento integral de la violencia de género. 

29 Se habrá de equidad territorial, aunque sin relación con políticas de igual-
dad, en el art. 7.3 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

30 Arts. 96, 98 y 100 de la Ley 2/2019, de 7 de marzo, para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres Comunidad Autónoma de Cantabria; y art. 47 de la Ley 1/2010, de 26 
de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres. 

31 Art. 12 de la Ley 19/2020, de 30 de diciembre, de igualdad de trato y no discrimi-
nación de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

32 Art. 80 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres en Aragón Comunidad Autónoma de Aragón; y art. 59 de la Ley 1/2010, 
de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres.

33 Art. 52 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía, al referirse a las actuaciones para la promoción de las mujeres 
del medio rural y pesquero; art. 50 de la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva 
de mujeres y hombres de la Comunidad Autónoma de Cataluña; art. 9 de la Ley 19/2020, 
de 30 de diciembre, de igualdad de trato y no discriminación Comunidad Autónoma 
de Cataluña; art. 28 de la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres y 
Hombres; y art. 71 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres 
y contra la violencia de género en Extremadura.
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nero para referirse, sea a la corresponsabilidad, sea al acceso de las muje-
res a derechos, beneficios, obligaciones, oportunidades recursos  34.

En un intento clarificador, a mi juicio infructífero, la Ley 17/2015, de 
21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hombres de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña distingue en su art. 2 la “equidad de género” y la 
“igualdad de género”, vinculando la primera a la distribución justa de 
derechos, beneficios, obligaciones, oportunidades y recursos y refiriendo 
que la segunda alude a la “condición de ser iguales hombres y mujeres en 
las posibilidades de desarrollo personal y de toma de decisiones, sin las 
limitaciones impuestas por los roles de género tradicionales”. Por tanto, 
pareciera que la idea inspiradora que subyace a la incorporación de la 
equidad en los textos normativos referidos es, principalmente, la distri-
bución justa de recursos para asegurar la igualdad de oportunidades en 
sentido amplio, pero lo cierto es que esta identificación no es inequívoca 
ni evidente, puesto que también se habla de equidad en la participación, 
y ello no tiene que ver con la igualdad de oportunidades sino con la pre-
sencia en los espacios públicos decisorios. 

IV. LA EQUIDAD Y LA PARIDAD COMO DICOTOMÍA 
CONCEPTUAL

En el preámbulo a la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, hecha en Nueva York el 18 de 
diciembre de 1979, los Estados firmantes de la CEDAW se manifiestan 
convencidos de que el establecimiento de un orden económico interna-
cional basado en la equidad y la justicia puede contribuir a la promoción 
de la igualdad entre el hombre y la mujer. 

Así entendida la equidad funciona en el ámbito de los prerrequisitos 
de la igualdad y de la paridad, porque sostiene las políticas de redistribu-
ción de riqueza como condición para la adecuada promoción de la igual-
dad de hombres y mujeres que, estadísticamente, no tienen idéntico ac-
ceso al disfrute de esa riqueza. No obstante, si entendemos la equidad, en 
el sentido evocado por Amartya Sen, como búsqueda de la equivalencia 
de capacidades y no sólo de bienes básicos, la equidad también habla de 

34 Art. 2 de la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres de la Comunidad Autónoma de Cataluña; y arts. 3 y 4 de la Ley Foral 17/2019, de 4 de 
abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres.
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precondiciones, sean estas materiales o se relacionen con el desarrollo de 
las capacidades humanas. 

La equidad nos situaría, así, en un punto de partida para la gestión 
de las políticas de promoción de la igualdad material, mientras que la 
paridad no habla de promoción de la igualdad material, sino de la orga-
nización, distribución y límites al ejercicio del poder masculino. Nos mo-
vemos pues en ámbitos que orbitan todos ellos en torno a la idea de igual-
dad entre los sexos pero que describen líneas de movimiento distintas 35.

La equidad es, sin duda alguna, un elemento clave a la hora de de-
sarrollar capacidades humanas para el ejercicio del poder. Por tanto, la 
órbita de la equidad y la órbita de la paridad pueden llegar a cruzarse 
cuando alguien se refiere a la capacidad como condición para implemen-
tar la paridad política. Pero no responden a lógicas equivalentes, aunque 
ambas coadyuven a reequilibrar la distribución de bienes y recursos, en 
el caso de la equidad, y de poder, en el caso de la paridad. 

Dice Martínez García, que “la reflexión sobre la equidad debe partir de 
la constatación de que la diferencia es un hecho natural, pues las caracte-
rísticas de cada ser humano son únicas e irrepetibles.” (Martínez García, 
2017, 18). A partir de tal constatación la equidad actúa como guía en la 
distribución de recursos y el desarrollo de capacidades, de modo que esa 
distribución o redistribución atienda a la diferencia como hecho natural 
para que la misma no suponga una barrera de acceso a los objetivos de 
una persona, al pleno ejercicio y disfrute de los derechos fundamenta-
les de que es titular o a la plena asunción de sus obligaciones privadas, 
civiles o políticas. En este marco conceptual, la educación es clave para 
mejorar a través de la atribución de capacidades, las posibilidades de de-
sarrollo de la persona, y resulta clave también para colocar a las mujeres 
en condiciones óptimas para optar a los puestos de toma de decisiones y 
para asegurar su independencia y autonomía plena. 

Pero la paridad actúa en un momento sucesivo a la equidad y no es 
adecuado confundir ni mezclar ambos conceptos, ni optar por el rempla-
zo del segundo por el primero. Porque la carga connotativa política de 
la noción de paridad no es la misma que la carga que podemos atribuir 

35 Frente a la posición aquí defendida, otros autores asumen la identificación con-
ceptual entre equidad y paridad. Frederick Mertens de Wilmars, afirma que “la noción de 
equidad define la paridad como una medida equitativa destinada a establecer un equili-
brio en la representación de las mujeres y de los hombres en le ejercicio de los mandatos 
y funciones electivas” (2015, 170).
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a la noción de equidad y porque, siendo ambas necesarias, no se susten-
tan de manera idéntica en la trama constitucional. Dicho en otros térmi-
nos, conviene evitar lo que se ha dado en llamar la “falacia de la categoría 
transplantada”, porque “cuando se traspasa una categoría legal, construida 
en respuesta a un apolítica relevante para un resultado jurídico específico, 
a un contexto diferente que busca un resultado diferente (que requiere una 
política diferente), la categoría trasplantada podría inducir a un resultado 
que frustrara la política relevante que controla la determinación del nuevo 
problema” (Hancock, 1974, 47).

La equidad podría vincularse, teniendo en cuenta el contenido que le 
hemos atribuido, a la promoción de la igualdad material (art. 9.2 CE), de 
la que hemos intentado desvincular a la paridad en el segundo punto de 
este trabajo. Pero lo cierto es que la jurisprudencia constitucional tampo-
co avala el establecimiento de este nexo entre igualdad sustantiva y equi-
dad. Las menciones a la equidad en los pronunciamientos constitucio-
nales no aluden, en ningún caso, al art. 9.2 CE 36. Así pues, el contenido 
constitucional de la equidad desde la perspectiva de la equidad de género 
está por construir, del mismo modo que el concepto constitucional de de-
mocracia paritaria o de paridad en el reparto del poder. 

Por tanto, debemos ir adecuando todos estos conceptos y perfilando 
su uso y su contenido preciso, para evitar equívocos y usos terminológi-
cos inadecuados que impidan desvincular la noción de paridad, en el sen-
tido aquí defendido, de las meras políticas compensatorias de naturaleza 
temporal o transicional. No puede olvidarse, citando aquí a Rosa Cobo, 
que la “paridad es una propuesta política discutida porque ataca el núcleo 
básico de la democracia patriarcal al proponer una nueva distribución de 
poder entre varones y mujeres” (Cobo, 2004,19). Además, es necesario un 
reparto equitativo de los recursos y los medios que permitan desarrollar 
a las mujeres plenamente su capacidad (y sus méritos). Desde esta óptica 
cabe defender que “equidad de género hace referencia a la defensa de la 
igualdad entre hombres y mujeres en el control y uso de bienes y servicios 

36 El Tribunal se ha referido a la equidad del proceso electoral (STC 69/2024, de 
24 de abril); a la igualdad de armas o equidad procesal (SSTC 88/2022, de 28 de junio; 
41/2022, de 21 de marzo; 32/2022, de 7 de marzo; 35/2021, de 18 de febrero); a la doctrina 
relativa al abuso de derecho como una institución de equidad (STC 184/2021, de 28 de 
octubre); a la equidad como principio que ha de regir las relaciones contractuales (STC 
157/2021, de 16 de septiembre) o la resolución arbitral de los conflictos (STC 65/2021, 
de 15 de marzo); y a la equidad como trato del juez que no denota falta de imparcialidad 
(SSTC 121/2021, de 2 de junio y 91/2021, de 22 de abril).



 II. El debate entre equidad y paridad en el estado social 93

y se considera un factor clave para lograr la justicia y la cohesión social” 
(Márquez Domínguez, Gutiérrez Barroso, Gómez Galdona, 2017, 302).

Pero la equidad, esencial en términos de integración constitucional, 
no puede desplazar a la paridad, ni desde el punto de vista dogmático, ni 
desde el punto de vista político. 
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L a democracia paritaria exige una transformación estructural, 
ya que la redistribución del poder no se agota en la ocupación 
de espacios. No se trata únicamente de su presencia, sino de 

la subversión de los pactos históricos que han cimentado la exclusión 
y subordinación de la mitad de la humanidad. La configuración del 
constitucionalismo liberal se erigió sobre un contrato social y sexual 
que, lejos de ser neutral, estableció la ciudadanía sobre un principio de 
exclusión, relegando a las mujeres a la esfera privada y despojándolas 
de capacidad política efectiva. El Estado social intentó mitigar las des-
igualdades estructurales, pero sin alterar los cimientos patriarcales que 
rigen las relaciones de poder.

La igualdad, lejos de ser un concepto monolítico, debe articularse 
en una visión interdependiente que reconozca la complejidad de los 
sujetos políticos en el siglo XXI. Por otro lado, la intersección entre 
patriarcado y capitalismo ha instrumentalizado la igualdad dentro de 
un modelo neoliberal que mercantiliza los derechos y reproduce privi-
legios. Sin una reconfiguración radical del orden jurídico, económico 
y político, la democracia se perpetúa como un simulacro excluyente. 
La erradicación de la violencia política, el liderazgo disruptivo y la de-
construcción son condiciones ineludibles para la consolidación de una 
ciudadanía plena.

El desafío no radica únicamente en la redistribución del poder, sino 
en su redefinición, superando los paradigmas androcéntricos que han 
regido las democracias modernas. La educación, como campo de dis-
puta, sigue siendo clave para la construcción de una ciudadanía crítica 
e igualitaria. Asimismo, la justicia social y la protección de la naturale-
za deben vincularse a la igualdad de mujeres y hombres, pues la lógica 
extractivista que expolia la naturaleza se asienta en las mismas estruc-
turas de dominación que subyugan a las mujeres.
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